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Se les hace conocer que, dentro de la causa No- 237-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 22 de
abril de 2025.- A las 16:25.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 14 de abril de 2025, ingresó a travás de recepción docuntentat de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrit& firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Coíre, quien comparece como Director
Piovincial de la Delegación Electoral ile Cotopaxi. bajo el patrocinio egal
del abogado José Vicente Tibán Guala; a este escrito se agregan anexos2;
mediante el cual interponen una denuncia en contra de la señora Gisela
Marili Fonseca Acosta, responsable de; manejo económicr, de la dignidad
de Alcalde Munipal, cantón Salcedo, provincia (le Cotopaxi, auspiciado
por la Alianza Sa!cedenses por tina Renovación Integral, Listas 33-101,

por ej presunto cometimiento (le [ma la infracción electoral tipificada en
el artículo 281 del Código de la Democraci& en el proceso &ectora
‘Elecciones Seccjonales, CPCCS y Referéndum 2023”

2. El 14 de abril de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó
a la causa el núniero 237-2025-TCE; la competencia corno juez de

1 Emediente Fs. 93-98 vta.
1 Expediente fs 1-92.
2 Art. 281 - Las infrr,cciones rebn’cç al fina’icrornenrc, de ¡u pvik,ray gasta eer!dral. serón çoncionadas de
rnnforrnidad con las sÑiuiente5 ‘egas: 1. L03 re3pun3able, ecoI,ó’racnsy ‘as nrgaí7ocInsles pülüico a través
de cv represe’Iu,iltes y ¡,rocu,’adore- camufles en cayo de gj,anzaç que no presenten los ¡nfoinies con ¡as

n.entas del partido o moyimof ro, el n,o’itn de loç oportos recib,dos lo Ia:urole2a de ¡os ni 50105, Sh origen. el
liçtod:, de contrsbuyence. su’de,it,ficació’, ¡,Iei,a resy,aldos de inçresós Y egresos serór SQl!ciUflU&JS Can

n.ita de vei’,te a setenw solanas bósícos unificadas vio çuçpcnçlón le c derec,,os pclítitos de 2 o 4 años.
ti’1 swfi,icio de la sanc,& ,rIatwa a la cancelación ae la njsc,jpt’,ón de la orqwiizoc,4,, iiít,co eSahIeCIdJ
w, esio L. Lay candidatos ¡os candidatoy rnpoqderd; solidar,arnene de nIane’o pecunlana, de acuerdn
ci nivel de respor,olniidad que ye ‘jecenn,,,e e,, el inLu,nLJl,rnicnco

Exned:citc fs. 100’IOl
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instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta

en la razónS sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 15 de abrL de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el

despacho del juez de instancia, conforme consta en ja razónS sentada por

la secretaria relatora ad-hoc.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi ca3dad de

juez de instancia, con fundamento en o prescrito en el primer inciso del

artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

DISPONGO:

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos [2) días, cumpla con lo

dispuesto en los numerales 3, 4 y 7 del articulo 6 del Reglamento de Trámites

de; Tribuna: Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3, 4 y
7del artículo 245.2 deI Código ile la Democracia; por lo tanto:

a) En referencia a los hechos mediante el cua se forniula la denunda el

denunciante deberá considerar lo dispuesto en el artículo 6 numeral 3

del Regarnento de Trámites de: Tribunal Contencioso Electoral. Se

advierte al denunciante especifique los actos respecto de los cuales

interpone la denuncia, precisando fechas exactas de los eventos que

narra en su escrito, además deberá determinar la identidad de las

personas a quienes se les atribuye la responsabiidad ¿e los hechos,

considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 1) deI

artículo 281 del Código de la Democracia; así corno también, el grado

de responsabilidad que se les imputa de forma individualizada y
conforme lo prescrito en los artículos 233 y 234 del Código de la

Democracia.

b) Respecto de los fundamentos de la denuncia, deberá considerar lo

dispuesto en el articulo 6 numeral 4 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo el denunciante la obligación

de aclarar los Fundamentos de derecho, como también determinar la

pretensión clara y precisa en referencia a la infracción denunciada.

c) Sobre el anuncia probatorio eFectuado por el denunciante, la misma

deberá cumplir con le señalado en el numeral 5 del artículo 6 del

Expediente is. 102.
6 Expediente fs. 104
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Reglamento de Trírnites del Tribunal Contencioso Electoral, debiendo
aclarar según corresponda el anuncio de los medios de prueba que se
ofrece para acreditar os hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

d) En referencia a la denuncia, el denunciante deberá considerar lo
dispuesto en el artículo 6 numeral 7 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo la obligación de aclarar y
completar el lugar donde se deberá citar al o a los denunciados, de
forma clara y precisa, aportando los siguientes datos: calle principal;
calle secundaria; número de casa; ciudad; cantón; y, referencias. Para el
efecto deberá tomarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 19 a 25 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se conmina
a que el denunciante adjunte un croquis de lugar de citación, con la foto
de la íachada de: lugar señalado.

Se previene al denunciante que, en caso de no dar cumpirniento a lo ordenado
en el presente auto, este juzgador procederá con el archivo de la causa,
conforme lo dispone el segundo inciso del artículo 7 de Reglamento de
Trniites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDOS La documentación con la que sedará cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N21-15Z y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remjtirse la documentación a través del correo institucional
secretariageneral@tcegob.ec, perteneciente a la Secretaría General de este
Tribunal, el escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema
FirmaEc.

TERCERO: Notiíicar con el contenido del presente auto:

> Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: cesartoaquiza@cnegob.ec
josetil’an@cne.gob.ec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hábiles) por no
corresponder a tina causa derivada del periodo electoral en curso.
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QUINTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtuaI-págna web del
Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Quilanibaqui, en su calidad de

secretaria relatora ud-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“F) Di. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para.Iotints de Ley. -

1 - -

\Jl(

Abg. Cint)Qya Mries Q;E-

SECRETARIA RELATÜRA
AD-IIOC
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